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[ 'En la ciudad de Asuncióq*Capita-l de la República del Paraguay a los

....0191.......... dias del mes de .JlCl9.lll.hrg. ael año dos mil rrece, siendo las

.. O[q,S.... .... horas. estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la CoÍe Suprema de

Justicia, el Excmo, Señor Presidenle Dr. Antonio Fretes y los Excmos. Señores

Ministros Doctores, Luis María Benítez Riera, Miguel Oscar Bajac Albertini, Víctor
Manuel Núñez, Sindulfo Blanco, José Raúl Tones Kirmser, Alicia Beatriz Pucheta de

Conea, César Antonio Garay y Gladys Ester Bareiro de Módica, ante mí, el

Secretario autorizante:
DIJERON:

Que, el ar1ículo 259 de [a Constitución Nacional, establece los deberes y
atribuciones de la Corte Suprcma de Justicia, entre ellas la de ejercer la
superintendencia de todos los organismos del Poder Judicial y dictar su propio
reglamento intemo.

,ü-a Ley 609/95, por su parte, que organiza la Corte Suprema de Justicia.

dispo¡ie entre otros deberes y atribuciones: "b) Dictar su propio reglamento interno,

bordadas, y lodos los actos que.fueren necesarios pora Ia mejor organización y
de la administración de justicía; n) Designar a los Juncionarios y

'eados del Poder Judicial: l) Iniciar y presentsr proyectos de ley que tengan

con la organización y funcionamiento de la administración de iusticia y de

auxiliares de la justicia: j) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Poder

Po¡
Supr

su parte. la Acordada N" 46412007 aprueba el reglamento intemo de la
Ios
las
de

de Justicia, previendo la organización de sesiones plenarias, de

de la máxima instancia judicial y de su iorma. Asin.rismo, dispone

de las Salas que conforman la Corte Suprema de Justicia y dcl Consejo

la. enue oras.

a los efectos de fortalecer la democratización y la participación inlegral
los deoartamentos involuorados en la institución y en el afán de impulsar la

Financiera, Contable y Patrimonial y la
Ia Corte, debe sentarse la postura de la
la administración de Recursos Humanos,

ia de la geslión Presupuestaria,
ión de las múltinles deman

inde las firnciones
no así las e Administrativas, <1ue sí pueden efectivamente ser

delegadas a efectos de

el servicio público que
eficiqncia y eñcq;Jra en el ejercicio de la función y

a esta invfitució

Por A 5112012 se Ésúnlde modificar aprobar el organigrama de la

Corte Suprema
administrativas y

Justicia, el /crlál estab las reparticiones
isdiccionales de la i Por tanto, en la bú

constante de la mización de su destiór\ co delegar la Admini nde
su gestión, la Administración

María Bentte
tt^\nt #r

la,optimización
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ACORDADA N' ...,J

Financiera, Contable y Patrimonial de la Institución en un Consejo do

Administración Judicial, el cual se constiluirá en la máxima autoridad, a los electos

establecidos en todas las normativas que regulan el funcionamiento Presupuestario,

Financiero, Contable y Patrimonial de las instituciones del Estado, que resulten

aplicables, considcrando el principio de autarquía presupuestaria del Poder Judicial.

Que, el artículo 3ro. de la Ley N'609/95, "Que organiza la Corte Suprema de

Justicia", en concordancia con lo dispuesto en el artículo 259, incisos 1 y 2 de la
Constitución Nacional, regula como deberes y atribuciones de la misma, dictar su

propio reglamento interno. las Acordadas y todos los actos que fueren necesarios para

la mejor organización y eficiencia de la Administración de Justicia.

Por tanto. en uso de sus atribucionesi

LA COR'I'E StJPRtrMA DE JUSTICIA

ACUERDA:

Art. 1".- DIPONER la creación de un Consejo de Administración Judicial,

dependiente de esta Corte, a cargo del ¿funbito administrativo de la institución.

Art. 2".- DELEGAR la Administración Presupuestaria, Financie¡a, Contable y
Patrimonial de la institución en el Consejo de Administración Judicial, el cual se

constituirá en la máxima autoridad, a los efectos establecidos en todas las normativas
que regulan el funcionamiento Presupuestario, Financiero. Contable y Patrimonial de

las instituciones del Estado, que resulten aplicables, considerando el principio de

autarquía presupuest¿ria del Poder Judicial.

Art. 3'.- MODIFICAR el organigrama de la Corte Suprema de Justicia, a los efectos

de la inclusión y adecuación del "Consejo de Administración Judicial" dentro de la
estructura institucional.

Art. 4'.- ESTABLECER que

integrado de la siguiente forma:
el Consejo de Administración Judicial estará

Presidente de la Corte Suprema de c1a.

1 (un) Ministro/a de la de cla.

3 (tres) Consejeros.

Art, 5'.- PROBAR el o del

Administr ción Judicial.

6'.- OTAR,
$rbDlc!'
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MANUAL DE FUNCIONES

CONSEJERO/A EN ASESORIA JURIDICA EN MATERJA
ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL

Otorgar las bases de confianza legal a las opiniones que emite el Consejo de

Administración; a la inte¡pretación de los aspectos jurídicos involucrados en los
procesos o actos que son sometidos a la acción de la instancia y a la actuación de los

propios Consejeros.

Funciones Generales

. Acompañar a sus pares, monitorea¡ y evaluar el cumplimiento de las normas

establecidas en materia Administrativa Financiera, tanto de las acciones del
Consejo de Administración así como de los informes que este emite-

. Impulsar al interior del Consejo de Administración los mecanismos formales para

la adecuada implementación de las políticas de carácter administrativo , financiero
y patrimonial.

. Revisar y expedirse sobre los aspectos jurídicos y no¡mativos en la gestión

administrativa de Poder Judicial.

. Integrar el Consejo de Administración con voz y voto.

. Integrar las de Presuouesto. con la finalidad de evaluar la calidad del
pfoceso y certificar que los aspectos normativos y requerimientos

cumpliendo a cabalidad.

su competencia, proveer asistencia jurídica a sus pares y
del Poder Judicial que requieran de su opinión en procesos

financieros.

Consejo de Administración del Poder Judicial en materias de derecho,

llevar un registro actualizado de todas las normas que regulan el
ento administrativo financiero del CSCSJ v de las resoluciones que

esta
Adr

y particularmente de las que afecten la Gestión del Consejo de

al Presidente del Admin!¡rración y pares en la tarea de
nciefde la CSJ funcionando dentro delmant al sistema

marco I

Supervisar el cump ones legales en la conformación del

Plan Anual de AC), bación de pliegos de v
la

2

condiciones,
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el sesurmlento á tos Acueroos

establecidos de su competencia.

Proponer
su comDe

el integrante que represente a

en la Institución.
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ACORDADA N"..,

CONSEJERO/A DE PI,ANIFICACION Y DESARROLLO DEI, PODER
JUDICIAL

Impulsar lo relativo a las actividades destinadas a elevar la calidad del proceso de

planificación institucional, así como en el desarrollo de políticas de administración

racional de programas, planes y proyectos institucionales e interpretación de los

resultados sobre la gestión anual ante sus pares.

Funciones Generales

. Orientar sobre los procesos de planeamiento estratégico de la institución y
aquellos direccionales adoptados por el Consejo de Administración, e impulsar la

asignación de los recursos para su implementación.

. Conforme a la Misión institucional, sugerir e implementar los indicadores de

gestión a ser adoptados por la institución y presentar los resultados obtenidos, a

sus pafes.

. Integrar el Consejo de Administración con voz y voto.

. Analizar el POA Institucional anual y recomendar su aprobación o conección'
según corresponda.

. Analiza¡ con sus pares la racionalidad entre costos y resultados reflejado en el

Anteproyecto d9 Anual, yparticularmente que los datos registrados

respondan a loy'objetivos y necesidades de la lnstitución.

Proponer an¿i{isis relativos a la estructura de cargos por ámbitos de

estableciendo parárnetros para su valoración conforme a los fines

institucionales, con la finalidad de establecer mayor equidad en su

y distribuir al interior del Consejo de Administración los diagnósticos de

técnica - administrativa institucional por programas y proyectos, a fin de

a sus pares, evaluar el rendimiento de los recursos institucionales y los

obtenidos.

presentar al Consejo de Administración del Poder Judicial la
de los indicadores de gestión de programas y proyectos a fin de

la labor olanificadora en la toma de decisiones de la instituciÓn.

las medidas conducentes al

de calidad gerencial y técnico del Poder

a la implementación de los

planes
en la

de ión extema, analizando el
los Proyectos en el ¿ímbito c¡fitral y

la ón de Plani fi cac ióD,¡{'@¡sffrollo.
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Realizar el seguimiento al cumplimiento de las políticas' plane\ y proyectos

establecidos para la calidad de la gestión del Poder Judicial.

Solicitar periódicamente informes cualitativos y cuantitativos de la gestión a su

cargo, a los ámbitos correspondientes y evaluar los resultados obtenidos"

sugiriendo al Consejo de Administración y por intermedio de éste,al Pleno de la

Corte. las correcciones a las desviaciones detectadas.

Realizar el a los Acuerdos establecidos en los niveles gerenciales en
ja de su

al Consejo el representante del area de

SU como integrafe de comisiones técnicas a conformarse en la

el cü
riento

ecuclof
ncia de

y metas de los Proyectos ( con

en la Institución. analizar los costos
(costos de administración infemg-y
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CONSEJERO/A DE ADMINISTRACIONY trINANZAS DEI, PODER
JUDICIAL

Velar por la adecuada administración de los recursos financieros, aprobados en el

Presupuesto General de la Institución, de confo¡midad con las disposiciones legales y
reglamentaciones vigentes.

Funciones Generales

. Impulsar las actividades destinadas a la Elaboración del Ante Proyecto de

Presupuesto del Poder Judicial, verificar yanalizar los costos de las actividades
presupuesladas. Conforme a los indicadores económicos financieros, analizat la
consistencia de los datos registrados y su concordancia con los ob.ietivos y metas

institucionales, con sus pares.

. Integral el Consejo de Administración con voz y voto.

. Verificar el Plan Anual de Contrataciones (PAC) y el Plan Operativo Anual (POA)
licitando las aclaraciones que considere necesarias y recomendar

al Consejo de Administración.

y proponer reglamentaciones intemas necesarias en materia

iva y financiem de la Institución.

los reglamentos intemos relacionados a la utilización de los recursos
el Consejo deonales y proponerajustes. a ser aprobados por

istración.

r y distribuir al interior del Consejo de Administración los diagnósticos de

ón administrativa financiera institucional por programas y proyectos el

a fin de permitir a sus pares! evaluar los resultados obtenidos.

el cumplimiento de los procesos de adquisiciones.

pautas tendientes al logro de una correcta administración de los bienes

Judicial. propiciando la elaboración de planes en el nivel central y
judiciales.

la asignación del crédito presupuestario (previsión del gasto) a los

sos contraídos por la

. Supervisar las obfuñiones contraidas por la institución
en el ámbito central,
de cuentas.

el /rtnpüáiento en la presentacionde la rendición

Vigilar el estricto de l{s políticas, noünas y procedimientos

establecidos para financieros.

Disponer. si la ón de auditorías intem*. en la

"'fiww
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. Suoervisar el control de las gestiones administrativas, a través de'la instancia

correspondiente.

' Supervisar, analizar y
Institucional anual.

fuere necesario en el PAC

iento a los acuerdos

de su competencia,

el integrante de las

ffiilostt#'u"
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ACORDADA N"....

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEI, PODER
JUDICIAL

Garantizar la correcta y oportuna administración de los recursos financieros

institucionales. atender las necesidades de suministro de bienes y servicios, los

servicios generales, ,r' la calidad en la administración y custodia del patrimonio de la
institución.

Funciones Generales

. Dirigir las actividades clestinadas a la Elaboraoión del Ante Proyecto de

Presupuesto del Poder Judicial y verificar los análisis de costos de las actividades
presupuestadas y confotme a los indicadores económicos financieros, analizar la
consistencia de los datos registrados y su concordancia con los objetivos y metas

institucionales.

. Planificar. dirigir y coordinar las actividades destinadas a la elaboración y
ejecución del Plan Financiero,v Plan de Caja Trimestral conforne al Presupuesto

General aprobado para la institución.

. Autorizar las compras menores (caja chica) y controlar que las mismas satisfagan

los requerimientos solicitados en cuanto a calidad y precio.

. Proponer e implementar la contratación de pólizas de seguros destinadas a la
caución de daños que puedan ser ocasionados a bienes de uso y patrimoniales de la

institución y vigilar los vencimientos respectivos.

I I oiganizat y coordinar las actividades relacionadas con la seguridad en

entral del Poder Judicial.

. controlar v coordinar las actividades relacionadas a la administración
automotor de la institución, vigilando el fiel cumplimiento de las

y procedimientos correspondientes.

a....rlcüsn|s...lf... cinco..,...

PI

la

Verificar
central y
rendición

bació de las mismas.

previsión del gasto de los compromisos contraídos por la institución-

y controlar el de los patrimoniales de la

las So lecido por el Consejo), a fin
a los institución.

^#;\-
("'"'""',.''

los pedidos de becas

entos establecidos con

/oe larb(pDlr

r *[u9:plica
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y capacitaciones solicitadas conforme a los

la finalidad de evaluar la perlinencia de la

'iior la institución en el
rotatorlos
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inbito
en la
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. Controlar las transferencias de recursos financieros a los proyectoS. conforme a sus

objetivos y metas.

. Dirigir las actividades destinadas al control
diferentes cuentas de la institución.

de saldos y conciliación de las

Verificar a través de los órganos pertinentes la ejecución financiera y operativa de

los proyectos de la Institución y su correspondiente rendición de cuentas.

Analizar ¡, sugerir al Consejo de Administ¡ación las reprogramaciones

presupuestarias que considera oportunas para el logro de los objetivos
institucionales.

Someter ante el Consejo de Administración la aprobación de las ampliaciones

presupuestarias.

Verificar los estados contables a fin de garmfizar que los balances de la

institución, reflejen los resultados reales de la ejecución de los programas,

subprogramas y proyectos institucionales.

Suscribir en señaly'e aprobación, el Balance General de la institución, así como

datos e infi ancieros y contables generados por las areas a su cargo.

Suscribi de forma coniunta con el Presidente del Consejo de

u otros responsablcs designados por el Pleno de la CSJ, a fin de

efectiv/zaf os pagos respectivos.

y remiúr a donde corresponda, las documentaciones completas y

i,óarfente ordenadas de las rendiciones de cuentas.

Exfed/r pgrmanentemente. a quien corresponda datos, análisis e informes

nntn{iery y contables actualizados.

Inr{gfa/el Consejo de Administración con voz y sin voto.

le del buen funqj del ¿írea administrativa, financiera y
irlronial de I'a Instjrudión y el iumplimiento de las normativas legales e

ionales visent* en el SU

F part e de lg,é comisiones nadas a su competencia.

. Realizar tar9as o encomendadas por el

\l

tro FR
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SECRETARIO/A DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Coordinar y controlar la recepción, distribución y control eficiente del despacho de Ia

Presidencia del Consejo de Administración.

Funciones Generales

. Establecer el mecanismo para la recepción, registro y control de la documentación
oficial que ingresa al Consejo de Administración para su tratamiento, asi como su

posterior expedición a las instancias involucradas con las resoluciones tomadas.

. Supervisar la calidad de la documentación que acompaña a los expedientes

dirigidos al Consejo de Administración, resguardando la confiabilidad en el

mane.lo y seguridad de almacenamiento de las mismas.

. Elaborar notas, actas, proyectos de resoluciones y otros documentos que sean

requeridos y providencia los trámites para su aprobación y firma con los miembros
del Consejo de Administ¡ación y/o Presidente.

los compromisos de los diversos Miembros del Consejo de
finalidad de coordinar lasen narticular de su Presidente con la

para su cumplimiento.

coordinación con los Miembros de la Conseio de Administración el
Día para cada sesión y presentar los temas a ser tratados al inicio de las

de .las reuniones en el seno del Consejo de Administ¡ación,
a fin de documentare elaborar las Actas de Sesión v Resoluciones.

decisiones tomadas.

L
L

C

I ely'ibro de Anotaciones yfirma de los participantes de las sesiones del

ile Administración. con fines informativos v de control.

la¡ la 'conecta distribución a los sectores afectados de las copias

de las Resoluciones por el Consejo de Administración y/o
dencia. a los efectos dgsrr-cumplim\

conl¡olar lá correcta de los del Consejo de

OS y procedimientos
por CSJ

a Otras
Admi

al cargo,

IS
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A

Supervisar y coordinar la recepción, distribución y control eficiente del despacho de

la documentación y los expedientes del Consejo de Administración, con sus

consecuentes registros que permiten el seguimiento y verificación conespondiente, en

cualquier nivel de la estructura.

F'unciones Generales

. Recepcionar, verificar y registrar en el sistema de expedientes el ingreso de todos

los documentos recibidos en el seno del Consejo de Administración, asignándole

un número único identificador.

. Registrar la salida de documentos emitidos por el Consejo de Administración,
asignándole el número, correlativo correspondiente, que permita su debido

seguimiento.

. Verificar
necesaria

los/expcdientes ingresados contienen la información primaria
trámite correspondiente y realiza el folio de todos los

que lo componen.

. Contro la transferencia de documentos recibidos por el sector de

Conseio de Administración.

. Solicit{ y'la instancia responsable la habilitación y deshabilitación de usuarios del

expedientes, conforme a los niveles de seguridad eslablecidos para el

inforrtJar ddl estado de los expJdje¡{es demorados y aquellos que presentan

rec lanfos;lor omisión o en áreas'ajenas a la unidad a su cargo.

Brindhr información la si inado expediente a solicitud
de lod usua¡ios.

conforme oor elila Secretario/a los listados de

expedi por o

ndiRg

"s-q'i"
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unidades y idencia su

distribuc \d
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ACORDADA N"...hhlgilerr.,..rlef.elto...l....qlm0.,......

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

Colaborar en la gestión del Consejo de Administ¡ación. brindando soporte

administrativo en materia de comunicación institucional.

Funciones Generales

. Clasificar. providenciar y distribuir toda la documentación que ingresa a la
Secretaria del Consejo de Administración y su Presidencia.

. Controlar la base de datos de expedientes relacionados con el sector, a fin de

realizar el seguimiento necesario que permita una mayor eficiencia en las

comunicaciones institucionales.

. Mantener actualizados los registros de recepción, transferencias, archivo y
remisión de documentos del sector ylo Consejo de Administración.
resDectivamente.

. Recepciolgr y/ vemitir de documentaciones vía Fax, correo e Internet,

registro, control y seguimiento respectivo.

. Organlfur /los legajos de expedientes del sector y preparar los índices

ientes para su ubicación y archivo, conforme a las normas establecidas

por .ria General.

' /ipd!ú la ¡édacción de notas, actas. proyectos de resoluciones y oüos documentos

idos de conformidad con los antecedentes recibidos.

. Fofdconlar documentación que le se4-soli€i

. Adóv# al Secrelario/a del Cqíseio de áll"rr* la agenda y control
de lutilización de la Sal./de Reuni de la apertura v cierre

de dar
ttr..\ 

..
la dlslbuclon a los sectores

olucio\es adoptadas por

\l'"'^6q¡Yg

,rrufcti'lrrl rnktl': /
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ACORDADA N".,.

PERFILES DE CARGO

CONSEJERO/A EN ASERORIA JURIDICA
ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL

Formación y Conocimientos Generales

Profesional universitario en Derecho, con estudios de

Administrativo y conocimientos comprobados en nornas
sistema administrativo financiero del Estado.

EN MATERIA

posgrado en Derecho
y procedimientos del

Aptitudes
)

, p{aplitud de criterio y amplio conocimiento del contexto, organizado y

metódico capacidad de sintesis, manejo de las relaciones humanas, empatía,

manej o situaciones conflictivas y capacidad de comunicación activa,

ia,de criterio.

necesarta

en el ¿írea de Administración de Entidades Públicas o en el Sector

o prol'esional del derecho mayor a cinco años.

de Conduclaj
R

eq

e. poseer irrgfrochable conducta ética tanto en sus

modo que su integridad seanivel puólico como
al

Lui/María. 
Benitez

M'"",'&r{$[:i:ñ ü
$\ü\!'

istlo ,\$i

oprnlon.
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CONSEJERO/A DE PLANIFICACION Y DESARROLLO DEL PODER
JUDICIAL

tr-ormación y Conocimientos

Profesional universita¡io del area de Administración, Economía, d Ciencias Jurídicas'
con estudios de postgrado en gestión pública, conocimientos comprobados en

planificación estratégica y metodologías de gestión por resultados. conocimiento de

aplicaciones de las normas Iegales y profesionales de presupuesto.

Aptitudes

Marcado li pativo, proactivo. motivador, capacidad de conducir
procesos ento institucional. noder de persuasión, excelente nivel de

zado, metódico, equilibrio emocional, manejo de conflictos.

gerencia de planes institucionales. asesoría técnica en el área de

ejecuciones de Programas del sector público con preferencia mayor a

5

Req\-: de Conducta

Poseerli le trayegória de
público prwadoy'de tal*

ACORDADA N"...,. ..!l....Q0C0.;.....
I

't,l

::is*''go-.o

!'(""

üc

en sus actuaciones a nivel

N'Ll FRE TES

.ü'-



PODER JUDICIAL " drw dp,e 93 ¡wtarann ¿p la, 9wlnwm
dpl' 9anso / "*rro??cpthl*n 

I I r j -20 | j"Ao*o Supn^odofluaticio

ACORDADA N".. . hlnpt r*f ou.. .. u.oienlo. .. .'1. . .crtro

CONSEJERO/A DE ADMINISTRACIONY FINANZAS DEI, PODER
JUDICIAL

Formación y Conocimientos

Profesional universitario del ¡íLrea de Administración. Economía. o Contabilidad, con

estudios de postgrado en administración y finanzas, conocimientos comprobados en

administración pública y gestión por resultados, conocer y aplicar las normas legales

y profesionales en maleria de su competencia.

Aptitudes

Marcado ,lide.azgo participativo, proactivo, motivador. capacidad de conducir
negociación, excelente nivel de relacionamiento. organizado, metódico,

equiliSib emocional. manejo de conllictos.

necesaria

en la gerencia de procesos administrativos financieros del sector público
con rncia mal,or a 5 años. Otras experiencias administrativas públicas y

de C-onducta

Poseer íia de
tal

emitir

en sus actuaclones a nlvet
público inteeriidad sea incuestionable

ot$Nn - -Arircde , ,*^n OnOOttn

"&
istro Bsn íreÍ l-lP'.

Min¡stro
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ACORDADA N'.....0ch0cJ.s*lff ....r12nni0...y.. srJIcO..:..

DIRECTOR GENERAI, DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL PODER
JUDICIAL

l'ormación y Conocimientos

Profesional universitario en Contabilidad, Administración de Empresas. o Economía,

con conocimientos comprobados en materia legal pertinente a la Administración
Pública y particularmente al Sistema de Administración Financiera del Estado

paraguayo. Con cursos de especialización en las áreas administ¡ativa y/o financiera

oública.

Aptitudes
,^

Proactivo, exiger¡le Slestricto, alto grado de memoria visual y auditiva, organizado y
metódico, /Átghción conccntrada, dinámico y con iniciativa, manejo de conflictos,
capacida$/de ¡íntesis. buen relacionamiento interpersonal y tolerancia a la frustración.

necesarla

en la dirección del sislema administrativo financiero en el iimbito público

may anos.

Conducta

-confiable. rggérvado y demostrado una conducta

en el cumplimidnto de sus es e ineprochable trayectoria

de tanto sll sus ac nivel i,co como prir ado. de tal modo

que su dad seafincuestionabl al momento de ccr*fp*pxfi nanci
lnttttu

r
BL Luis MarÍa Benít

Ministro
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ACORDADA N"...0ghgg,ier|ipf...'Ifli.eftlq...\...QJ|,so..,.....

SECRETARIO/A DIrL CONSTIJO DE 
^DMINISTRACION

Formación y Conocimientos

Profesional universitario del á¡ea de Ciencias Soci¿les y Jurídicas, con diplomado en

gestión pública, conocer y aplicar las normas comunicacionales de la institución en

materia de su competencia, dominio de henamientas informáticas de escritorio e

intemet.

Aptitudes

Rasgos de
humanas,

o participativo y capacidad de negociación, manej o de relacrones

ión de conflictos; elevado nivel de manejo de la
Excelente dicción. redacción y ortografía en español y guaranl.

necesarla

cargos

Póseer
público
con la

c'tr [a coordinación de procesos de comunicación formal, ocupando

de la alta gerencj ito público mayor a 3 años.

de Condueta

e travéctoria de en sus actuasiones a nivel
ado- ¡€sponsab genrc conslgo mlsmo y

ucc10n

^.-d'
*?.lqtk

ür,

ñ"'
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ACORDADA N"..

ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A

...uoreOlo....)....q-tr)Ea........

Formación y Conocimientos

Estudiante universitario del área de Administración, Ciencias y Letras, Análisis de

Sistemas o carrera similar. Conocimientos en sistemas de clasificación de

documentos y generales en administración de bases de datos relacional.

Aptitudes

Facilidad dd retq,lídnamiento, rasgos de liderazgo participativo, confidencialidad,
expeditivo f q¡étOdico. Excelente dicción, redacción y ortografia, capacidad de

síntesis. / /

necesaria

en,mane-io de información institucional, preferentemente en áreas de

Públicas, en un plazo mayor a tres (3) años.

Conducta

Poseer [a¡acidad de resultados e

tra
$ólrc¡¡

María Benítez
M¡n¡stro

üinistro
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

^ \l a lñ^^
.r¡..,..l,...YJr\¿¿..,..

I

Formación y Conocimientos

Estudiante universitario de los últimos años de Administración de Empresas,

Relaciones Públioas o carrera afin, con conocimientos comprobados en el tr¿ilrnite

institucional de documentos ¡' métodos de archivo.

Aptitudes

Buena manejo de las relaciones humanas y públicas, capacidad de síntesis.

metódico, manejo de confidencialidad, excelente dicción, facilidad de

ly escrita, iniciativa, destreza manual.

necesarra

en ámbitos de
Públicas. en un plaTó mayor

de

reservado y

María Ben
M¡n¡stro
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